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Año 1954

¡6B1ERN0 CIVI.l
El Excmo. Sr. Director General 

de Administración Local, en comu
nicación de fecha 30 de enero pró
ximo pasado, dicea este Gobierno 
Civil lo siguiente:

Eterno. Sr.: Visto el expediente 
de jubilación, instruido a favor de 
D. Román Cano Hurtado, como 
Inspector Municipal Veterinario del 
Ayuntamiento de Fuentelcésped.

Resultando l.° Que el Ayunta
miento de Fuentelcésped, en sesión 
de 20 de octubre de 1953, accrdó 
señalar a D. Román Cano Hurtado 
el haber anual de 1.880 pesetas co
mo 80 por 100 del sueldo regula
dor de 2.350 pesetas.

2“ Que el causante, jubilado el 
20 de octubre, de 1953, sumó un to
tal de 37 años, 8 meses y 22 días de 
servicios computables en los Ayun
tamientos de Hontoria de Valdeara- 
dos, Fuéntenebtó, Royuela de Río 
Franco, Honrubia de lá Cuesta, 
Santa Cruz de la Salceda y Fuen
telcésped, habiendo percibido los 
haberes qne se relacionan en el ex
pediente.

Vistos los artículos 34 al 38 del 
Reglamento de 14 de julio de 1935.

Considerando: Que este Centro 
es competente para practicar el pro- 

- rrateo de los derechos pasivos entre 
las distinta» Corporaciones en que 
sirvió el causante en. proporción al 
tiempo de servicios y haberésu dis
frutados en cada una.

' Practicad.las - oportunas - opera-

Viernes, 19 de febrero 

ciones aritméticas, esta Dirección 
General ha resuelto:

A) D. Román Cano Hurtado, 
percibirá del ¿Ayuntamiento deFuen
telcésped el haber anual de 1.880 
pesetas; 156'67 pesetas al mes, con 
efectos desde el 20 de octubre de 
1953.

B) A dicha pensión deben con
tribuir, con efectos, desde la men
cionada fecha de 20 de octubre de 
1953 y con las cuotas que se indi
can, las siguientes Corporaciones:

Ayuntamiento de Hontoria de 
Valdearados, 7'51 pesetas anuales y 
0'63 pesetas al mes. ,

Idem dé Fuentenebro, 5‘59 y 0'47
Idem de Royuela de Río Fran

co, 8'54 y 0'71.
Idem de Honrubia de la Cuesta, 

56'28 y 4‘69.
Idem de Santa Cruz de la Salce

da, 484'10 y 40'34.
Idem de Fuentelcésped, 1.317'98 

y 109 83.
Lo que se hace público per me

dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y cumplimien
to de los Ayuntamientos' de refe
rencia.

Burgos, 10 de febrgro.de 1954.
El Gobernador,

Jesús ¿Posada .Cacho

Diputación Provincial
Sección de Catastro

Anuncio
Se pone en conocimiento jde to

das las Juntas Periciales y propieta
rios de firicas rústicas en general,

Número 41

que con esta fecha se inician los tra
bajos de Catastro Parcelario Foto
gráfico, en los términos municipales 
que a continuación se relacionan:

Cañizar de los Ajos,Castrillo Ma- 
tajudíos, Castrillo de Murcia, Man- 
ciles, Cimillos de Sasamón, Pedre
sa del Páramo, Sasamón, Villasandi- 
no, Barrios de Villadiego, Sandoval 
de la Reina, Sordillos, Sotresgudo, 
Tapia, Valcárceres (Los), Villahizán 
de Treviñó, Villalbilla de Villadie
go, Vilianueva de Odra, Villanueva 
de Puerta, Villavedón, Villusto, Zar
zosa de Riopisuerga y Las Hor
mazas.

Burgos, 19 de febrero de 1951. 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, Joaquín Vera 
González.

< Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de notificación ■ ■
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Magistrado, Juez dé 1.a Instan
cia del Juzgado número uno de esta 
ciudad en los autos de juicio ordi
nario de mayor cuantía seguidos en 
este Juzgado, en reclamación de 
75.000 pesetas, instados por don . 
Teódulo Espino de la Cal, mayor 
de edad, Gestor Admininistrativo y 
de esta ciüdad, contra D. Enrique 
Mirasolain Fernández, mayor de 
edad, chófer, vecino de San Sebas- ' 
tián, cuyo actual paradero se ignora

febrgro.de
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Burgos, a 5 de enero dq, 1954.—El 
Secretario, ilegible.

Recfuisitortd
Delgado Triana Valentín, hijo de 

Aniceto y de Cándida, natural de 
Villorejo (Burgos), ,de 35 años de 
edad, Sargento de Aviación, actual
mente en situación de disponibili
dad, encartado en la causa número 
242 953; comparecerá en el térmi- 

I no de quince días ante el Teniente 
Juez D. Carlos González de la Pe
ña, en la citada Base Aérea, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Base Aérea de Badajoz, 11 de 
febrero de 1954.—El Teniente Juez 
Instructor, Carlos Gonáalez de la 
Peña.
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Burgos, Lerma, Cas 
trojeriz, Villadiego, 
Briviescay Beloradó 

Miranda, A randa, 
Roa y Salas......

Condado de Treviño 
Sedaño........... - > ...
Villarcayo...............

Ministerio del Ejército

Servicio de Cría Caballar
Delegación de Burgos

De acuerdo con la Junta de Ins
pección y reconocimiento de para
das Particulares Equinas de esta 
provincia de Burgos, queda autori
zada la apertura de las aprobadas 
en la misma para la próxima tempo
rada de monta a partir del día 20 
de los corrientes, pudiendo actuar 
durante ciento cincuenta días, desde 
la expresada fecha, siempre que 
por parte de los paradistas que las 
atiendan se observe debidamente 

| cuanto previene el vigente Regla - 
mentó, sobre todo, en lo que afecta 
a los artículos 6, 7, 8, 9, 10 y 18 e 
instrucciones complementarias, todo 
lo que ha de ser ■ cumplimentado 
adecuadamente y en los plazos pre
fijados.

Tocante al canon de cubrición 
para la campaña del año en curso, 
expresada Junta, teniendo en cuenta 
de un lado lá baja del ganado equi
no, pero, considerando, por otra 
parte, que los paradistas actúan to-

y declarado en rebeldía en dichos 
autos, se dicte sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

En la ciudad de Burgos, a 24 de 
diciembre de 1953. - El Sr. D. José 
Luis Bescansa y Gutiérrez dé Co
baltos, Magistrado, Juez de 1.a Ins
tancia del Juzgado número uno de 
esta ciudad de Burgos, ha visto los 
presentes autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía "entre 
partes; de una, y como demandante 
D. Teódulo Espino de la Cal, mayor 
edad, casado, Gestor Administrati
vo y vecino de esta ciudad, por sí y 
en representación de su esposa 
D.a Amancia Granado del Val, 
representado por el Procurador don 
Luis Santamaría Alvarez y defen
dido por el Letrado D. Patricio 
Andrés Lacalie; de la otra, como 
demandado, D. Enrique Mirasolaín 
Fernández, mayor de edad, casado, 
chófer y vecino de San Sebastián’ 
en rebeldía, en reclamación “de 
75.000 pesetas, y

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda, debo condenar y conde
no a D. Enrique Mirasolaín Fer
nández, a que abone y haga efectivo 
a los actores la cantidad de 75.000 
pesetas con sus intereses legales a 
razón de un 4 por 100 anual desde 
el 30 de julio del año en curso y 
hasta su completo pago, imponién
dole ademas las costas causadas en 
esta instancia.—Así por esta mi sen
tencia, que se notificará al demanda
do (rebelde en la forma que para 
los de su clase determina la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, Salvo que por 
el actor y dentro del quinto día no 
se interese la notificación personal, 
definitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, l 
mando y firmo.—José Luis Bescan-

Rubricado — Publicada en el 
día de su fecha.

Por la presente se notifica al de
mandado rebelde D. Enrique Mira- 
soláín Fernández, dicha sentencia 
por medió de la inserción del pre
sente en el B. Ó. de esta provincia I

La remisión de certificados de t 
reconocimiento de yeguas que, con ( 
vistas al mejor control de gestiones f 
con miras al estado sanitario, se 
tiene ordenada, procede se verifi- 
que por los Paradistas al envío de 
los Estados número 6 y 7 (de hem
bras beneficiadas y productos habi
dos de la cubrición? del año ante
rior) que prescribe el Reglamento.

Antes de dar comienzo el servi
cio de Paradas, deberán limpiarse, 
blanquearse y desinfectarse los loca
les destinados para las mismas.

Respecto al Libro de Reclama
ciones, se advierte que la Junta será 
inexorable sobre que éste haya de 
tenerse, precisamente, en los locales 
de la Parada, y a disposición de los 
ganaderos que concurran a la mis- 

• ma, al objeto de anotar las reclama, 
ciones que éstos crean convenientes 
según lo ordenado por la Superio
ridad, y al objeto de que la Junta 
pueda debidamente inspeccionarle 
al realizar el servicio que Je está En
comendado.

Burgos, 4 de febrero de 1954.— 
El Comandante Delegado, Miguel 
García Ortiz.

de Burgos, «pido la presente en^ davía con sementales adquiridos a 
precios muy elevados, y tratand;' 
de compaginar dentro de todo |0$ 
posibles intereses de dichos indus 
tríales como de los ganaderos Cil 
genera!, acordó que el tope de aquél 
quede reducido, por zonas, a como 
a continuación se indica, y siempre 
pendiente de que puedan tomarse 
ulteriores determinaciones que acón- 
sejen las cotizaciones . de la produc
ción de dicho género, como las de 
los sementales de una y otra especie:

CANON TOPE

Caballo



MINISTERIO DEL EJÉRCITO Servicio úE Cría Caballar

Paradas Particulares Provincia tfe Burgos Año fle 1954

Partido JudicialPUEBLOS

1 Albaina . Vda. de Vicente GonzálezMiranda

Herederos de P. ValleAnzó de Ména Villarcayo . \ .2

Arlanzón3

Atapuerca (Nueva) . ..4

5 Bahabón de Esgueva . . Lerma Victoriano Picón Ayala

6 Los Barrios de Bureba. Briviesca Carlos de Moral Sáez

Belorado7 Belorado Clemente Eguiluz Ruiz

Nombre del propietario de la

Burgos

Burgos

Francisco Fernandez

Z 
c- 
5

o 1

Relación de propietarios de las mismas, con expresión de la localidad en que desean instalar la Parada durante la temporada de cubrición del 
■. expresado año. . * • ■ '

V3

Nombre del 
semental

ESPECIE
Raza Capa Edad

Alza
da

Califica
ción

Observaciones
bailo

Paker 1 P. B. Tord. 13 1,53 B. Años anteriores.
Almirante 1 • P. B. Neg. hito 14 1,51 R. Idem
Catalán 11 1 C. Negr. 14 1,44 M. Idein
Zamora 1 C. Idem 10 1,43 R. Idem
Búfalo Bill 1 B. Alaz. tos. 7 1,68 B. Idem
Lucero 1 H. B. Negr. 7 1,56 B. Idem
Binéfar 1 C. Idem 14 1,50- B. Idem
Zamora 1 C. Tordo 5 1,57 B. ídem
Arrogante 1 C. Negr. 7 1,51 B. Idem
Navarro 1 L. Card, « 8 1,55 B. Idem
Zamora

,1
1 Z. L. Neg. 4 1,50 B. 1953. en Sotresgudo.

1

Educateur 1
1.

TraiB. Oveia. 6 1,68 B. Años anteriores.
Faber 1 P. B. Alaz. 15 1,59 B. Idem
Estanquero 1 L. Negr. 12 1,55 B. Idem ■
Alegre 1 C. Idem 8 1,52 B. Idem
Brilla nt® 1 C. ídem 5 1,48 B. Idem
Zamorano 1 Z. Idem 4 1,50 B. Idem
Fantoche 1 C. B. Overa 10 1,65 R. Idem
Rumboso 1 C. Cast. 11 1,54 B. Idem
Portugués 1 C. Tord. ose. 11 1,50 R. Idem
Cantavieja 1 L. Torn. 13 1,44 B. Idem
Goliat 1 C. Negr. 6 1,55 MB. Idem
Artillero 1 C. Idem 4 1,58 B. Idem
Guiber 1 B. Cast. ose. 10 1,70 R. Idem
Samedi 1 P. B. Cast. prof. 18 1,61 R. Idem
Alegre 1 c, Negr. . 10 1,51 R. Idem
Leonés 1 C. . Idem 8 1,52 B. Idem
Mallen 1 C. Idem 9 1,52 B. Idem
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8 Bclorado...................... Bclorado ... Lorenzo Santos ............................ Emperador 1 P. B. Cast. cío. 1C 1,65 B. años anteriores
Gallardo 1 And. lord. 16 1,46 R. Idem
Moreno 1 C. Negr. 6 1,52 R. Idem

9 Berberana. ...............
Martell 1 P. B. Cast. 6 1,65 B. Idem

Villarcayo .. Sociedad Ganaderos (Representante D. Liberte Zarate Brillante 1 P. B. Alaz. t. 13 1,64 R. Idem
Catalán i C. Negr. 16 1,53 B. Idem

0 Briviesca .................. Briviesca «. Elias Eguiluz Ruiz....................... Trosqui 1 P. B. Alaz. 13 1,64 R. Idem
Moro 1 P. B. Negr. aza. 6 1,63 B. Idem
Catalán 1 C. Negr. 11 1,55 B. Idem
Chacal 1 C. Idem 7 1,53 B. Idem
Zagaleno 1 C. Idem 4 1,49 R Idem
Caporal 1 C. Idem A 1,49 R. Idem

[ Busto de Bureba...........
Arrogante 1 C. Idem 4 1,54 B. Idem

Idem ........... Francisco Gómez Oña.............. r>acurs 1 B. Idem 7 1,63 B. Idem
Repecho 1 Burg. lord. 6 1.54 R. Idem
Artillero 1 c. Negr. 13 1,60 MR. Idem
Moreno 1 c. Idem 8 1,56 B. Idem
Rumboso 1 c. Tord. 7 1,58 —— Nuevo en esta.
Famoso 1 c. Negr. 3 1,57 — Idem

Castrobarto ........ Villarcayo ... Teodoro Arce Corral................. Bonito 1 Poney Cast. ose. 14 1,45 B. Años ante, lores.
Mallorquín 
Aragonés

1 C Negr. 8 1,51 R. Idem

Cavia .. ...........
1 Z L. Plat. 10 1,52 B. ídem

Burgos ..... Isidoro Pardo Maestro ............. Minador 1 P. B. Negr, it. 11 1,60 R. Idem
Mayoral 1 C. Idem 9 1,53 B. Idem
’recioso 1 L. Idem 16 1,55 B. Idem
linefar 1 C. Tord. rod. 5 1,52 R. Idem

Cerezo de Riotirón .. . isteban Eusquiza Escolar........
dortoli 1 L. Idem 5 1,48 R. Idem

clorado ... ítendar 1 B. Alaz. p. 12 1,69 B. Idem
< Saleri 1 C. Negr. 6 1,64 R. Idem

Cidad de Valdeporres. Herederos Vicente López López ..
Catalán 1 C. Idem 9 1,50 B. Idem

Villarcayo . .. .enín 1 B. Idem 10 1,55 R. Idem
’rincipal 1 C. Idem ' 7. 1,49 B. Idem

Cornejo ......... ...
Mar 1 C. Idem 6 1,50 M. Idem

dem ........... Eduardo Pereda........ ................. .. 1
1

Críales de Losa.......... dem ........... Tomás Palma .. ............................... Requisito 1
1

P,B. Negr. 10 1.55 B. Idem
Capitán 1 C. ídem 7 1,57 L Idein

Cubo de Bureba...........
Molinero 1 c. Idem 9 1,49 R. Idem

Briviesca .... Manuel Moreno Caño .................... Gomero 1 H. B. Alaz. cía. 6 1,62 R. Idem
Bonito 1 C. Negr. 15 1,52 3. Idem

8et«tiói Cnbaüis de Virtu .. .. Sedaño .........
- '---í ■ -v’"-./................ 1 Mayoral 1 C. < Idem 6 1,54 B. Idém

Vda. de Félix Marijuán ...... . . Lomero 1 H. P. B. Giane 12 1,63 B. 953 et Qtintanadnefias.
Catalán 1 C. Negr. pe. 7 1,56 B. Años anteriores. -

• _conés z. Idem 13 1,53 I B. "dem



•i '
22
23

24

25

. 26

27

28

29

30

31

32

Lucas Hcrrán Chnroón VillarcayoExtramiana

de la Sierra. Belorado.. Emilio Ortiz Alarcia

BurgosHormazas iladio Ubierna 

Idem Valentín Arce Arce. .

Sobresierra Idem .1 mismo 

elgar de Fernamental Castrojeriz .. ’atricio Sáez Sagredo

iraveche Miranda Galo Alonso Leciñana .

Villarcayo . .. Basilio Presa Herranz.

Patricio Revilla Alcalde...illo de Roa . . Roa .

ila Salas 

Villarcayo ..de Losa

Gerardo de Yigo Sáinz y G 
José Gómez Rodríguez . .

Sedaño
.erma

besa (Privada)....
•ia del Río (Priv. Torrcpadrc)

Indalecio Heras Montejo

Francisco Rélloso ......

Troutón
Elegante

1
1

P. B.
Z.

Alaz.
Negr.

8
9

1,65
1,47

B.
B.

Años anteriores 
ídem

Catalán i C. z. Idem 8 1,57 B. Idem
Zamorano 1 z. c. Idem 7 1,51 — Nuevo en esta.
Eureka 1 T. P. B. Overa 6 1,66 B. Años anteriores.
Catalán 1 c, Negr. 9 1,53 R. Idem
Capitán 1 I.. Tord. 9 1,52 B. Idem
Lecera 1 L. Z. Card. 9 1.46 R. ídem
Artillero 1 c. Negr. 14 1,54 MB. Idem
Litri 1 And. Tord. 5 1,66 — Idem

1 A adquirir.
Campeón 1 B. Alaz. 7 1,65 B. Idem
Bizarro 1 L. Negr. 5 1,54 — Idem
Catalán 1 C. Idem 5 1,55 B. ídem
Lucero 1 H. B. Cast- 6 1,62 R. ídem
Artillero 1 Z. Cast. ose. 16 1,54 B. 1953 en Mata Sobresierr»

Catalán 1 Cat. Negr. 9 1,49 B. Años anteriores.
Campeón 1 z. Idem 11 1,35 1953 en Mata Sobresierra

elegante 1 P. B. Overa 6 1,61 B. Años anteriores.
Valiente 1 C. Negr. 10 1.50 B. Idem
Zamora 1 Z. Idem 5 1,50 B. Idem
Principe 1 B. Idem 8 1,52 B. Idem
Bizarro 1 C. Idem 6 1,56 B. Idem
Benavente 1 Z. Negr.. pee. 6 1,49 B. Idem
Zamorano 1 Z. Ford. 8 1.52 B. Idem
Azafrán 1 A. B. Alaz. ent. 11 1,62 B. Idem
Rico 1 C. Negr. 12 1,49 R. Idem
Moreno 11 1 C. Idem 9 1,55 B. Idem
Valiente 1 G- Idem 7 1,56 MB. Idem
Mora 1 C. B. Idem 3 1.63 — Nuevo en esta.
Catalán 1 C Z. Idem 10 1-49 B. Años anteriores.
Alegre . 1 Z. Idem 5 1,49 B. Idem
Bonito 1 c. Idem 4 1,40 R. Idem
Njiño 1 P. B. Tord. 15 1,61 B. Idem
Lucero 1 H. B. Cast. 12 1,52 R. Idem
Madrileñoí 1 And. Tor. rd. 13 1,46 B. Idem
Segoviano 1 And Por. os. 10 1,40 R. Idem
Artillero 1 z. Idem 6 1,48 -i. Idem
Faenas 1 H. B. Negr. 6 1,55 R. Idem
Guerrero 1 z. Idem 4 1,53 R. Idem
Rhin 1 B. Rat. 5 1,54 R. Idem
Jardinero 1 c. Tord. 6 1,45 R. Idem
Tomillo 1 Burg. Alaz. p. 7 1,71 B. Idem
Artillero C. Negr. 18 1,51 R. Idem
Leonés Z. L. Tord. 10 1,53 B. Idem



33 Pamolieoa............  . . . Castmjeriz Rama

34 Pancervo ......... Miranda ... Francisco López López .................

Cápsula 
Poderoso 
Alegre 
Habanero 
Brillante 
Mallorca 
Kabakua

35 Parte de Sotoscueva . Villarcayo ... Don......... ......................

Decidido 
Valiente 
Cazador 
Bomba

36 Pcdrosa del Príncipe .. Castrojeriz .. Benigno Escribano García ....... Echantill.

37 Piedra (Lá)................. . Sedaño .........

Nerón 
Pujol

38 Pinilla Tnsmeili (Fritáis) .,.

Pradoluengo.................

Lerma........... Celso Holguetas Arcín...................

Artillero 
Almirante 
Catalán 
Elite

39 Beíorade Adrián Zamora Rodríguez. ...........
Alegre 
Niño

40 Quincoces de Yuso •.. Villarcayo .. Saciedad Cañileros (Rageita día Jin hnii). ,

Triunfo 
Rumbo 
Artillero
Alegre

41 Qaiitiui íirtíi-taliii#......... Idem ........ Pedro Palma................. ............
Navarro
Romero

42 Quintanaortufio . ....

^uiatanapalla

Aragonés 
Calé 
Viví 
Arrogante 
Rumboso 
Brillante 
Catalán II 
^ucero43

Burgos ...... ^

dem ...... Aparicio Gómez López....................

•

•
Diamante 
Catalán 
abonero 
Zamora 
Zamorano 
Vlachaquito 
Navarro 
alisco

1 H. B.
1 B.

1 C.
1 C.
1 C.
1 Z. L.
1 C.

1 B.
1 C.
1 C.
1 C.
1 C.

1 P. B.
1 Z. L.
1 C.

1 B.
1 C.
1 C.
1 C.

1 B.
,1 C.

1 B.
1 B

1 C.
1 C.

L P. B.
1 Z.

1 w P. B.
1 Menes.
i C.

1 - H. B.
1 Arag.
1 C.
1 c.
1 c.

1 P. B,
1 P. B.
1 P. B.

1 Z. L.
1 Z.
1 Z.
1 Z. Pais
i;Z.
i;7,.

Cast. 9 1,65 R. Años Anteriores
Tord. rd. 6 1,70 B. Idem
Negr. 9 1,56 B. Idem
Idem 14 1,48 R. Idem
Idem 7 1,60 B. Idem
Tord. 15 1,49 B. Idem
Negr. 10 1,52 B. Idem
Overa 7 1,64 B. Idem
Cast. 9 1,56 R. Idem
Negr. 9 1,53 R. Idem
Cast. ose. 7 1,52 B. Idem
Negr. 3 1,55 R. Idem

A adquirir sementales.
Cast. 9 1,63 B. Años anteriores.
Negr. 7 1,51 B. Idem
1 dem 18 1,53 B. Idem -
Idem 6 1,71 B. Idem
Tor. osc.J 12 1,56 R. Idem
Negr. • 9 1,55 R. Idem
Idem 5 1,61 R. Idem
Alaz. 7 1,67 B. Idem
Negr. bra. 8 1,52 Bt Idem
Negr.’ 9 1,60 — Nuevo en esta. •
Tord. 12 1,65 R. Años anteriores.
Negr. 9 1,53 R. Idem
Idem 7 1,52 B. Idem
Roj. 8 1,60 R. Idem
Negr. 5 1,48 R. Idem
Alaz. 12 1,60 R. Idem
Negr. 8 1,48 B. Idem
Idem 4 1 52 B. Idem
Tor. m.cllo. 10 1,72 B. 1953 estación Cabañas de Virtns.

Tor. cía. 11 1,57 R. Años anteriores.
Negr. 8 1,57 B. Idem
Idem 5l 1,58 B. Idem
Idem 5 1,56 Nuevo en esta.
Alaz. 15 1,65 B. Años anteriores.
Cast. 9 1,68 R. Idem
Negr. 10 1,65 R. Idem
Idem 12 1,43 B. Idem
Idem 17 1,41 3. [dem
Idem : 4 1,48 3. [dem
Idem 4 1,39 I3. -dém
Idem 5 1,52 I3. [dem
Idem 5 1,40 -- ■ 1'Juevo en esta.
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46

47

48

49
50

51

52

53

54

55

56

Salas- 

Idem

Sedaño . Pablo Gúemes Rodríguez

Briviesca Antonio Escudero Quint, .

Pío Montejo Abad-villa del Campo.... Burgos;

de los Infante» . ; Salas Indalecio Heras Montejo ..

Mames de Abar .. Villadiego «.. Teófilo Alonso Seco

Pascual Moliner EscuderoMedel Burgos

Epifanio Alonso Sanz

Tomás Cuesta Fuente

Rj ocerezo . 
Río de Losa

Eladio Arribas Gil .........
Eloy Villano Tobalina ...

Rogelio Gómez Gutiérrez

Villarcayo ..

Briviesca..»

Idem ...., 
Villarcayo ...

Villadiego ...

vero (El) .

jas de Bureba ,,

k¿uintanar de la sierra.

Quintanarraya

¡Indalecio Heras Monte;» 

Saturnino Perdiguero . .
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Romero
Navarro

i
1

Perch.
L. Z.

Overa
Tord,

6
13

1,52
1,55

R.
R.

1953 en Salas de ios I. 
Años anteriores.

Evenil 1 B. Alaz. Tor. 7 1,71 B. Idem
Andaluz 1 C. Tord. ose. 7 1,53 R. Idem
Catalán 1 C. Negr. 13 1,50 R. Idem
Brest 1 P. B. Alaz. 8 1,67 B. Idem
Brillante 1 Z. Negr. 13 1,44 B. Idem
Arrogante 1 Z. Tord. 7 1,47 B. Idem
Pulit 1 C. Negr. 6 1,45 R. Idem
Duque 1 B. Bay, 10 1,59 B. Idem
Sansón 1 Z. Negr. 10 1,57 B. Idem
Mañp 1 C. Idem 8 1,51 B. Idem
Leones 1 L. Idem 10 1,54 B. Idem
Americano 1 C. Idem 10 1,51 B. Idem
Nerón 1 H. B. Tor. 6 1,58 B. Idem
Vieux II 1 P. B. Cast. 7 1,58 B. Idem
Arrogante 1 C. Negr. 7 1,49 B. Idem
Leonés 1 Z. Idem 6 1,47 R. Idem
Sevillano 1 And. Tord. rd. 12 1,35 R. Idem •
Brillante 1 Z. Negr. 6 1,53 —, Nuevo en esta.
Lucero
Catalán

1
1

Burg.
C.

Alaz. tos.
Pedr. os.

9
7

1,51 R. Años anteriores.

Epinal II 1 B. . Negr. 12 1,65 R. Idem
Perico 1 Z. Idem 14 1,47 R. Idem
Zamora 1 Z. Idem 6 1,52 R. Idem
Moro 1 P. B. Idem 11 1,60 R. Idem
Forzudo 1 C. Idem 10 1,50 R. Idem
Aragonés 1 C. Idem 6 1,56 B. Idem
Catalán 1 c, Idem 11 1,52 R. Idem
Zamora 1 Z. L. Idem 7 1,54 R. Idem
Charles 1 B. Idem 6 1,67 MB. Idem
Maño 1 P. D. Neg. aza. 9 1,62 R. 1953 en Quinianar ñe la Sierra.

Valeroso 1 C. Negr. 14 1,58 B. Años anteriores.
Platero 1 Z.'L. Tord. cía. 8 1,45 R. ídem
Carcelero 1 And. Idem 5 1,45 R. Idem
Vieux 1 P. D. Tord. ose. 5 1,66 B. Idem
Catalán 1 C. Negr.' 13 1,56 R. Idem
Brillante 1 C. Idem 8 1,68 R. Idem
Platero 1 C. Idem 18 1,43 R. Idem
Champión 1 P, B. Idem 11 1,60 R. Idem
Herboriste 1 B. - ' Rúan. 13 1,60 B. 1953 en Gamonal.
Barbián 1 C. Negr. 5 1,53 R. 1953 en Santibáñez.
Mallorquín 1 Mallor. Idem 10 1,52 R. Años anteriores.
Litri II 1 País Idem 8 1,45 R. 1953 en Santibáñez.



57 S. Millár. deS. Zadorni Villafcayo ...

58 Santa María del Campo Lerma ....

59 Santiago de Mena . . . Villarcayo • .

60 Santibáñez Zarzaguda ,. Burgos..........

61 Sasamón . .................... Castrcjeriz . •

62 Sotresgudo Villadiego . . .

63 Tardajos Burgos .,.,.

64 Tordómar .............    , ^erma

65 Tortoles de Esgueva

66 Valdeande , ............

67 Ventas de Armentia.

Idem

Aranda de D.

Miranda . .. ,

Claudio Palma

Benito Barañaño Martínez; . .

Fíaos. de P. Valle............. .

Jesús Alonso López.............

Justo González Pér.ez ......

Domingo Moreno Ruiz. .. . . 

«
Fulgencio Mez Alonso . .. . .

Alín , 
Leonés 
Catalán 
Zamora 
Platero 
Celtio 
Cordobés 
Reverte 
Castaño 
Platero 
Jardinero 
Lucero 
Catalán 
Jardinero 
Dominó 
Baturro 
Brillante 
Rizoso 
Sultán 
Ril 
Emir 
Bizarro 
Noble 
Moro 
Pelux 
Catalán

Vidal Ortega Saiz

Claudio Martínez Núñez

Gregorio del Pozo Miranda

Ricardo Argole ...

Baturro 
Romero 
Sultán 
Zamora 
Navarro 
Bizarro 
Hortelano 
Jaadinero 
Gandege 
Reverte 
Zaragoza 
Uontealegre 

Moro 
Granadín 
Elegante 
Chaval 
Alegre 
Navarro

1
1

B/
Z.

Alaz. tos. 
Negr.

9
7

1,60
1,54

R.
R.

Años anteriores.
Idem

1 C. Idem 6 1,59 B. Idem
1 Z. Idem 7 1,50 B. Idem

1 P, B. Negr. az. 10 1,57 R. Idem

1 Trai-B. Cas. ose. 8 1,72 B. Idem
1 Z. L. Negr. , 8 1,49 B. Idem
1 Z. L. Idem ' 4 1,56 B. Idem

1 H. B. Cas. os. 10 1,57 R. Idem
1 C. Negr. 6 1,49 B. Idem

.1 C. Idem 10 1,53 B. Idem
1 3 Alaz. 13 1,50 R. Los 3 en 1953 en Cabañas de Virtus.

1 C. Negr. 8 1,47 R.
1 C. Idem 13 1,49 R.

1 B. Ala. tos. 7 1,67 MB. Años anteriores.
1 C. Nehr. 13 1,61 MB. Idem
1 c. Idem 12 1,50 B. Idem
1 Z, L. Cast. os. 12 1,51 R. Idem
1 C. Negr. 5 1,51 B. Idem

1 H. B. Idem 3 1,55 —— Nuevo en esta.
1 P. B. O ver. 8 1.64 B. 1953 en Arlanzón.

1 C. Negr. 4 1,54 R. Años anteriores
1 C. Card. 7 1,52 R. 1953 en Arlanzón.

1 P. B. 6 1,64 R. Años anteriores.
1 Z. Tord. 6 1,50 B. Idem
1 C. Negr. 6 1,50 R. Idem
1 Z. L. Tord. 4 1,48 R. Idem

.1 Ezr. Idem 20 1,60 R. Idem
1 B. Cast. 10 1,60 B. Idem

1 Z. L. Negr. 13 1.54 B. ídem
1 C. Idem 8 1,53 R. Idem
1 c. Idem 4 1,50 B. Idem
1 c. Cast. 4 1,6'5 B. Idem
1 c. Negr. 5 1,52 B. Idem

1 B. Alaz. 10 1,52 R. Idem
1 L. Neg. pe. 14 1,46 R. Idem
1 L. Idem 9 1,42 M. Idem
1 Tor. rod. 9 1,49 B. Idem 1

1 H. P. B. Negra. 12 1,60 R. ídem
1 Manche. Caya 8 1,40 R. Idem
1 C.. Negr. 11 1,41 R. Idem

1 P. B. Overa 6 1,65 B. Idem
1 C. Megr. 11 1,53 R. Idem
1 C. Cast. ose. 6 1,60 R. Idem



Emilio Izquierdo Román68 Vesgas (Las) Briviesca

Esteban Urquiza EscolarBeloradoCastildelgado .69

Patricio Sáez SagredbVillaescusa la Sombría. Burgos72

El mismoBelorado73 Villafnin loitii de le*

Gregorio González Valdivieso ...Villafuertes Burgos74

Francisco Fernandez L. .Villagonzalo Pedernales Burgos75

Sociedad Gioidert (Rpt. Eleuterj* Rodrignei)VillarcayoVillalba de Losa76

VilladiegoVillamayor de Treviño77

Villabasil de Losa
Villacián de Losa.

70
71

Villarcayo
Idem.. ....

Epifanio Alonso Sáinz
Saciedad Ganaderos (Rpt. Exequiel Sardones)

Eufemio Olmedo Ortega e Hijos. <

Ecaín
Bizarro -

1
1

P. B.
C:

^egr.
Cast. os.

10
6

1,60
1,52 B.

Años anteriores
Idem

Chindor 1 C. Idem 7 1,53 B. Idem
Alegre 1 c. Idem 9 1,50 B. Idem
Espoir' 1 B. Overa 7 1,71 B. Idem
Rayo 1 C. Negr. 9 1,56 MB. Idem
Lérida 1 L. Tord. rod 15 1,62 R. Idem
Capitán 1 C. Negr. 10 1,51 R. Idem
Ylallorquino 1 C. Idem 6 1,52 R. Idem
Castizo 1 Los Idem 5 1,64 B. Idem "
Moro 1 Rurg. Idem . 14 1,51 B. ídem
Romero 1 Los. Idem 6 1,51 B. Idem
Moreno 1 C. Idem 11 1,50 B. Idem
Brillante 1 Z. Idem 5 1,52 B. Idem
Clairón 1 B. Alaz. 8 1,65 R. Idem
Charmand 1 B. and. Cast. 0 1,56 B. 1953 en Villafranca.
Champión 1 B. Idem 5 1,58 B. Años anteriores.
Francés 1 C. Negr. 9 1,58 B. • Idem
Poderoso 1 C. Idem 7 1,62 B. > Idem
Alegre 1 C. Idem 5 1,56 MB. Idem
Artillero 1 C. Negr. pee. 4 1,58 —— Nuevo en esta.
Etoile 1 B. Overa 6 1,58 B. Anos anteriores.
Aristó 1 B. Negr. 8 1,60 MB. Idem
Binéfar 1 C. Idem 5 1,53 B. Idem
Bravo 1 C- Idem 5 1,57 B. Idem
Vichi 1 C. Idem 4 1,55 MB. Idem
Moreno 1 C. Idem . 14 1,58 MB. Idem
Catalán 1 C. Neg. pee. 4 1,52 — Nuevo en esta.
Casimir 1 B. Alaz. tos. 8 1,62 B. Años anteriores.
Ortoli 1 C. Tord. 11 1,54 B. Idem
Bonito 1 C. Negr. 10 1,54 B. Idem
Cacle i B. Tord. cía. 10 1,55 R. 1953 en Sotresgudo.
Arquero 1 Z. L. Cárd. 5 1,51 B. Años anteriores.
Mallorquín 1 c. Tord. cía. 5 1,52 R. Idem
Castizó 1 Burg. Cast. ose. 7 1,56 B. Idem
Catalán 1 C. Negr. 8 1,48 B. Idem
Bizarro 1 Z. L. Idem 4 1,44 R. Idem
Francés 1 Perch. Idem 13 1,67 Idem
Colón 1 P. B. Tuana 13 1,73 Idem
Iris 1 P. B. Tord. ro. 11 1,70 Idem
Aragonés 1 C. Tord. 13 1,55 Idem
Jardinero 1 c, Negr. 14 1,52 Idem
Catalán 1 C. Idem 13 1,48 Idem
Francés 1 c. Peí. rat. 6 1,51 Idem
Campeón 1 C. • Tord. 5 1,51 Idem VO
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sementales a que figuran en la presente

No aprobar dicha Para
da, según comunica 
ción escrita que se ha 
cursado, y sí la de Bar- 
badillo de Herreros, si 
opta por volver a ella, 
la que atendió hasta 
1953, inclusive.

La Junta se estimó in
competente. sobre, esta 
Parada, ante resolucio
nes anteriores de la Su
perioridad que se les 
han comunicado por 
escrito, así'como de esta 
actitud d e indicada 
Junta.

Acuerdos de la Junta de Inspección y Reconocimiento de Paradas Particulares Equinas, en Acta de 29 XII-53 (para aproba
ción o denegación de las solicitadas para 1954), en relación con la de 17-IX-53 (para concreción-de reparos en la última 

inspección, realizada)

(1) Y ello sujeto a las condicionalidades <jue más adelante se expone,

ÑOPA. Se ruega a las Autoridades y público en general, que cualquier otp actuación que no sea la de los sementales a que figuran en ¡a presente 
relación como provisionalmente aprovadas (1) o.de los que ep.su día, y por aumento conveniente.de efectivos en paradas, puedan los "señores paradistas justificar 
su luntionamiento mediante comumcación acre 'ilativa expedida por esta. Delegación de Cría Caballar de Burgos y de Soria, de haber sido aprovados por la Junta 

e nspeccion y Reconocimiento de Paradas particulares Equinas, sea denunciada, como clandestina, en bien de la equina producción, a la citada Delegación, que 
tiene sus Oficinas en el Cuartel de Sementales del Estado. — Paseo de la Quinta, de la Ciudad de Burgos.

Burgos, 25 de enero de 1954. — Él Comandante Delegado, Miguel García Ortiz. ■ ' '

Años anteriores 
Idem 
ídem

7S Villasandino ............ /. Castrojeriz i. Isidro Dueñas Manrique ........ Bris 1 C. Negr. 1 12 1,51 B.
Campeón 1 L. * Tor. os. 7 1,50 B.
litan 1 L. Negr. 6 1,49 B.

Harbádillo del Mercado (Nueva). . Salas de los I. Pío Montejo Abad ........... Tigre 
Salan 
Aragonés

1
1
1

P. B.
C.
C.

Negr. 
Idem

10
4
4

1,55
1,42
1,44

R. •
R.
R.

Cabañas de Virtus (Las) Sedaño ; , Sociedad Ganaderos de fiabaüae de Virtui ...... 1
1

1 " - . i
7 ■ '

1
-

. <
- ' \

• T -
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ep.su
conveniente.de


San Martín >de Losa . . Villarcayo . . : Tomás Palma Sañudo ... .. ................... 1
1 4 .

Ríocerezo ...... ¿,.,

i /

iurgos ........... Eladio Arribas Gil ................. ...... Gallardo 1 Z. Negr. 12 1,47

PARADAS APROBADAS COÑDICIONALMENTE A
Hervosa ............
Ríocerezo ........ ..
Villasandino.».............
Gidad de Valdeporres.

Sedaño . .... 
Burgos .........
Castrojeriz .. 
Villarcayo ...

Sociedad de Ganaderos...................
Eladio Arribas Gil..........................
Isidro Dueñas Manrique.................
Vda. de Vicente López -López ...

Quincoces de Yuso .. Idem ...... Sociedad de Ganaderos...................

San Mames de Abar .. Villadiego .,. Teófilo Alonso Seco........................

Tardajos ...................... Burgos ......... Fulgencio Martínez Alonso ......

LO SIGUIENTE

No aprobada por sú 
proximidad a la de la 
Sociedad de Ganade
ros de Villacián de 
Losa, la que subsiste 
por 1954, según co
municación qué se le 
ha hecho.

Se le considera desecha
do por su defectuosa 
producción.

A adquirir cabillo semental.

-Idem
Idem
A que cambie por otro 
mejor el garañón «Prin- 
cipal»,

A que sustituya por otro 
bueno el garañón «Na
varro*.

A adquirir un burro 
mejoren sustitución del 
“Catalán» o «Platero».

A que adquiera un bu
rro mejor en sustitu
ción del «Catalán» o 
«Brillante»,
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Alcaldía de Merindad de Castilla la 
Vieja

Ignorándose el paradero de los 
mozos comprendidos en el alista
miento del ano Luis Filardo Rebo- 
lleda, hijt> de Joaquín y Dorotea, y 
Miguel González Filardo, de Dio
nisio y de María Pilar, se advierte 
a los mismos, padres, tutores, pa
rientes o personas de quienes de
pendan, que, por el presente anun
cio, se les cita para que comparez
can en esta Casa Consistorial a los 
actos de clasificación y declaración 

. dd'soldados, que se llevarán a efec
to el día 21 de-febrero actual, a 
[as doce horas, advirtiéndoles que, 
de no comparecer, podrán ser de
clarados prófugos, independiente
mente de las responsabilidades a 
que hubiere lugar.

Me rindad de Castilla la Vieja, 
15 de febrero de 1954.—El Alcal
de, José Churruca.

Igual citación hace el Alcalde de 
Valle de Valdebezana, respecto de 
los mozos Aureo González Hoyos, 
hijo de Bernardo y Andrea, y Au
relio Santa María García, de Aure
lio y de María.

Alcaldía de Bentretea
Confeccionadas las Ordenanzas 

de los .nuevos arbitrios municipales 
sobre la riqueza imponible de rús
tica, pecuaria y urbana para el actual 
ejercicio de 1954, quedan expues
tos al publico en la Secretaría muni
cipal por espaci- de quince días 
para que quienes lo consideren 
oportuno puedan 'promover las re
clamaciones que consideren perti
nentes; advirtiendo que transcurrido 
el expresado plazo no se admitirá 
ninguna.

Bentretea, 10 de febrero de 1954. 
El Alcalde, Faustino Arnáiz,

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Terminen y Bozóo.

Alcaldía de Villasidro
Habiendo acordado el Ayunta

miento de mi presidencia imponer 

el recargo del 25 por 100 sobre la 
cuota del Tesoro en la contribución 
industrial y de comercio; establecer 
los arbitrios del 17‘20 por 100 so
bre el líquido imponible de la ri
queza urbana, y el 8‘96 por 100 
sobJe rústica, aprobadas al efecto 
las correspondientes ordenanzas fis
cales, se hacen públicos estes acuer
pos por el plazo de quiuce días 
hábiles, a fin de que dentro de di
cho plazo puedan examinarse las 
ordenanzas en la Secretaría munici
pal, en cualquier hora de oficina y 
formularse contra las mismas cuan
tas reclamaciones se estimen opor
tunas, a tenor de lo prevenido en 
el artículo 649 de la vigente Ley 
de Régimen Local,

Villasidro, 12 de febrero de 
1954.—El Alcalde, Ponciano Ca
rrasco.

Alcaldía de Cerratón de Juarros
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1954, queda ex
puesto al público por término de 15 
días hábiles, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante los 
cuales podrán ser. presentadas cuan
tas reclamaciones estimen^ oportunas 
contra el mismo, de acuerdo a cuan
to previene el artículo 656 y si
guientes de la vigente Ley de Ré 
gimen Local, advirtiendo a los inte
resados que transcurrido dicho pía- 
zo no se admitirá ninguna.

Cerratón de Juarros, 10 de fe
brero de 1954. —El Alcalde,'Angel 
SáeZc ' 

__Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Sotopalacios, peladilla Sotobrín, 
Merindad de Sotoscueva, San Mar
tín de Rubiales, Hacinas, Vallegera, 
Valles de Palenzuela y Villasidro.

Alcaldía de Santa Cruz de Juarros
Habiéndose practicado la rectifi

cación al' padrón de habitantes con 
referencia ai 31 de diciembre dg 
1953, se halla de manifiesto a! pú 
blico en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de quince 
días, durante los cuates pueden pre
sentarse por escrito las reclamacio
nes que estimen justas, pues pasado 
que sea dicho- plazo no se admitirá 
ninguna.

Santa Cruz de Juarros,’ 12 de fe
brero de 1954.—El Alcalde, José 
Pineda.

Igual anuncio hace el Alcalde de 1
Nebreda. *

Alcaldía de Quintanilia Sobresierra
Aprobadas por este Ayuntamien

to las Ordei anzas fiscales que a 
continuación se expresan, para el 
actual ejercicio de 1954, se hallan 
de manifiesto al público durante el 
plazo de quince días, durante los 
cuales pueden presentarse las recla
maciones que estimen pertinentes, 
de acuerdo con el artículo 694 de 
la vigente Ley de Régimen LocaL

Ordetráazas cjue se citan
Sobre la Matrícula Industrial.
Sobre la Contribución Territo

rial.
Sobre la Contribución Urbana.
Quintanilia Sobresierra, a 4 de 

febrero de 1954. —El Alcalde, Ri
cardo Martín. t

teuncloü Pimientos
Junta vecinal de Quintanilia de So

toscueva
No habiendo podido celebrarse, 

por causa del temporal de nieves, 
la subasta anunciada en el B. O. 
de la provincia del día 28 del pa
sado enero, se anuncia nuevamente 
para el día 24 del presente mes de 
febrero, a las doce de la mañana, 
bajo las mismas condiciones que se 
expresan'en el B. O. citado.

Quintanilia de Sotoscueva, 17 
de febrero de 1954.—El Presiden
te, ^Anastasio López.

Ayuntamientos
Renovación, conservaciónyrec- 
tificación del padrón de habi

tantes
En la Imprenta de Polo se halla 

a la venta la modelación , que deta
lla- el número 24 y complementos 
de «Instrucciones Técnicas».


